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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI JOSE VICENTE RUANO VILA 19/11/2019 ACCVCA-120 15587946684311170565

563391110598934867
EL PRESIDENT SERGI CAMPILLO FERNANDEZ 20/11/2019 ACCVCA-120 19415912531803743407

777074987597891044

RESOLUCIÓ

1/4

UNITAT
70010 - O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

EXPEDIENT 
E-70010-2019-000141-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
Aprovar els projectes tècnics d'obra de reparació del mirador i mur al costat del llac del Parc de
Capçalera, contractar l'execució de l'obra, convocar procediment obert simplificat per a
l'adjudicació del referit contracte, aprovar els plecs de prescripcions tècniques i de clàusules
administratives particulars que han de regir la licitació, aprovar la despesa i procedir a
l'obertura del procediment d'adjudicació.

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PARCS I JARDINS SINGULARS I ESCOLA MUNICIPAL DE JARDINERIA I
PAISATGE 
EL PRESIDENT

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 128 DE 17 DE JULIOL DE 2019

HECHOS

1. Vista la moción de Presidencia de 2/09/2019, que autoriza el inicio de expediente para la

reparación de mirador y muro junto al lago del Parque de Cabecera por lo que se inicia el

expediente de contratación número E 70010 2019 141.

2. Por resolución PJ-65 de 21/02/2019 se adjudicó a la empresa ARQUILAB S.L CIF:

B97220578 la redacción del proyecto y la dirección de obra de reparación de mirador y muros de

mampostería del Parque de Cabecera.

3. Se ha entregado el Proyecto técnico definitivo “Reparación de mirador y muro junto al

lago del Parque de Cabecera”:

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 51.312,83

13,00 % Gastos generales ........ 6.670,67

6,00 % Beneficio industrial ...... 3.078,77

___________________________________

Suma .................................................... 9.749,44

_______________________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 61.062,27
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21% IVA ............................................... 12.823,08

_______________________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 73.885,35

4. Realizados los informes oportunos el Organismo emite informe favorable el 17/09/2019

del proyecto relacionado.

5. Se adjunta al expediente el proyecto básico y de ejecución de las obras anteriormente

referidas, el Acta de replanteo de fecha 17/09/2019, el pliego de prescripciones técnicas y el

pliego de cláusulas administrativas.

6. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el

artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante

LCSP.

7. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo en el concepto 619,00

"Inversió reposició d'infraestructures" del ejercicio 2019 del vigente presupuesto.

8. De conformidad con lo establecido en las Bases de ejecución del vigente presupuesto el

expediente ha sido informado por la Intervención Delegada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el

artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,

no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no

es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido

en el art. 44 del citado texto legal.

2.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por

procedimiento abierto simplificado, asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146

de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará atendiendo a una pluralidad de criterios de

adjudicación cuantificables automáticamente.

3.- El pliego administrativo cuenta con el conforme de la Secretaria Delegada en

cumplimiento

de lo dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:
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Primero.- . Aprobar el Proyecto técnico “Reparación de mirador y muro junto al lago del

Parque de Cabecera”, con el informe favorable del Organismo:

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 51.312,83

13,00 % Gastos generales ........ 6.670,67

6,00 % Beneficio industrial ...... 3.078,77

____________________________________

Suma .................................................... 9.749,44

_______________________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 61.062,27

21% IVA ............................................... 12.823,08

_______________________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 73.885,35

Segundo.- Contratar la ejecución de la obra Reparación de mirador y muro junto al lago del

Parque de Cabecera”, según el Proyecto Básico y de Ejecución aprobado y las características que

se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Tercero.- Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido

contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 61.062,27 €

incluidos Gastos Generales y Beneficio Industrial, más 12.823,08 €, correspondiente al 21% de

I.V.A, lo que hace un total de 73.885,35 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 7 semanas, a contar desde el día siguiente al de

la firma del acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a

61.062,27 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego de

cláusulas administrativas particulares.

Cuarto.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas

particulares que han de regir la licitación.

Quinto.- Aprobar el gasto de 73.885,35 €, con cobertura presupuestaria en el concepto

619,00 "Inversió reposició d'infraestructures" del ejercicio 2019 del OAM Parques y Jardines.
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Sexto.- Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.


